RES. 1768/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008133, Ent. N° 2199/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de concesión suscrito con la firma PARKUY S.A. para la construcción de estacionamientos subterráneos, la Fracción “N” y Padrones Nº 14.455, 14.456 (parte), 14.457 (parte), 14.464 (parte) y 416.555;

RESULTANDO: 1) que habiendo  fracasado  por segunda vez el procedimiento de Remate público (el  25/10/2013 y 29/07/2014), el Intendente, al amparo de lo preceptuado por el numeral 2) del literal C del artículo 33 del TOCAF, por Resolución N° 3044 de 13/07/2017 remitió a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de Decreto,  por el que se la facultaba a adjudicar a la firma PARKUY S.A. en régimen de concesión de obra pública departamental y por un plazo de 30 años, la fracción “N” del plano del Ing. Agrim. Pablo Fernández y los inmuebles padrones Nº 14.455, 14.456 (parte), 14.457 (parte), 14.464 (parte) y 416.555 del mismo plano, con destino a la construcción de estacionamientos subterráneos, por lo que  la  concesionaria abonará a la Intendencia la suma de U$S 400.000; 

                                      2) que la Junta Departamental por Decreto N° 36.520 de 09/11/2017 otorgó  la autorización solicitada. Dicho Decreto fue promulgado por Resolución N° 5242/2017 de 27/11/2017, que también adjudicó la concesión;

                                      3) que este Tribunal, por Resolución N° 344/18 de 24.01.18, observó el procedimiento porque no se había dado cumplimiento a  lo dispuesto  por sus Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que establecen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
                                          4) que por Resolución N° 1647/19 de fecha 1.04.19 el Intendente de Montevideo remitió a consideración de la Junta Departamental de Montevideo el Proyecto de Decreto por el cual se lo faculta a celebrar el  contrato de concesión;
                                          5) que por Decreto N° 37088 de fecha 23.05.19, la Junta Departamental facultó a la Intendencia de Montevideo a celebrar el  contrato con la firma PARKUY S.A.;
                                          6) que por Resolución N° 2641/19 de fecha 3.06.19, el Intendente de Montevideo resolvió promulgar el Decreto sancionado por la Junta Departamental y dispuso celebrar el contrato de referencia; 
CONSIDERANDO: 1)  que este Tribunal ya se pronunció  respecto del contrato   de   concesión  remitido, observando el procedimiento por Resolución 
N° 344, de fecha 24.01.18,  lo que fue oportunamente denunciando ante la Junta Departamental conforme con lo establecido por el literal ·E) del  artículo 211 de la Constitución de la República (Resultando 3);
                                          2) que, en consecuencia, en la oportunidad corresponde mantener dicho pronunciamiento; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por Resolución N° 344 de fecha 24.01.18; y
2)  Devolver las actuaciones.
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